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DERECHO DE PETICIÓN. ELEMENTOS PARA SU PLENO EJERCICIO Y 

EFECTIVA MATERIALIZACIÓN.- Los artículos 8° y 35, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocen el derecho de petición a favor de 

cualquier persona y, en materia política, a favor de ciudadanas, ciudadanos y 

asociaciones políticas, para formular una solicitud o reclamación ante cualquier ente 

público, por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y que a la misma se de 

contestación, en breve término, que resuelva lo solicitado. Tal derecho se encuentra 

recogido, de forma implícita, en el derecho a la información y a participar en asuntos 

políticos, previstos en los artículos 18, 19 y 21, de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; así como el artículo 13, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. En este orden, la operatividad del derecho de petición contiene dos 

elementos fundamentales; el reconocimiento que se hace a toda persona para dirigir 

peticiones a entes del Estado y la adecuada y oportuna respuesta que éste debe otorgar; 

siendo la petición el acto fundamental que delimita el ámbito objetivo para la emisión 

de la repuesta. Así, para que la respuesta que formule la autoridad satisfaga plenamente 

el derecho de petición, debe cumplir con elementos mínimos que implican: a) la 

recepción y tramitación de la petición; b) la evaluación material conforme a la 

naturaleza de lo pedido; c) el pronunciamiento de la autoridad, por escrito, que resuelva 

el asunto de fondo de manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, 

salvaguardando el debido proceso, la seguridad jurídica y certeza del peticionario, y d) 

su comunicación al interesado. El cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y 

materialización del derecho de petición. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

568/2015.—Actor: Rafael Guarneros Saldaña.—Responsable: Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional y otros.—25 de marzo de 2015.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez 

Cordero Grossmann. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de marzo de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del Magistrado 

Flavio Galván Rivera, la tesis que antecede. 
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